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ACTA No. 01 
 

DATOS GENERALES  
 
FECHA: Bogotá, Colombia, 16 de noviembre de 2023 
HORA: De 10:13 a 11:17 horas 
LUGAR: Virtual 
ASISTENTES: Alexandra Marín Gutiérrez, Secretaria de 

Planeación del Municipio de Yotoco 
 
Alba Mónica Cruz, Apoyo técnico Secretaría de 
Planeación del Municipio de Yotoco 

 
William Zambrano, Contratista Evaluador 
Revisor Documental Grupo de Evaluación de 
Proyectos SDP DIDE MVCT VASB 

 
Sergio Andrés Rodriguez Olaya, Contratista 
Evaluador Líder Grupo de Evaluación de 
Proyectos SDP DIDE MVCT VASB 

INVITADOS: No aplica 
 
  

ORDEN DEL DIA: 
 

1. Presentación de los asistentes. 
2. Objetivo de la reunión. 
3. Desarrollo de la reunión. 
4. Compromisos, conclusiones y cierre de la reunión. 

 
DESARROLLO: 

 
1. Presentación de los asistentes. 
 
Se realiza presentación de los asistentes.  
 
Se cuenta con participación de representantes del municipio de Yotoco y de 
profesionales del MVCT (Ver lista de asistentes). 
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2. Objetivo de la reunión. 
 
Se informará al formulador del proyecto “CONSTRUCCION PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES "PTAR" EN EL CORREGIMENTO 
MEDIACANOA MUNICIPIO DE YOTOCO” sobre el ingreso del mismo al 
mecanismo de viabilización de proyectos para la evaluación bajo la modalidad 
por etapas, se presentará al evaluador líder asignado al proceso y se socializarán 
observaciones y documentación faltante evidenciadas a partir de la revisión por 
etapas. 
 
3. Desarrollo de la reunión. 
 

• Los profesionales del MVCT mencionan que se informó al formulador del 
proyecto que culminada la revisión documental fue ingresado el proyecto 
al mecanismo de evaluación bajo la modalidad por etapas.  
 
Se resaltó que el proyecto cuenta con faltantes por presentar de tipo 
documental, legal, institucional, ambiental, técnico, financiero y predial, 
lo cual había sido informado a los representantes del formulador mediante 
mesas de trabajo adelantadas en la revisión documental y plasmados en 
la lista de verificación de dicho proceso. 
 

• Se informa a los representantes del formulador que el Ing. Sergio Andrés 
Rodríguez Olaya es el profesional asignado a la evaluación del proyecto 
bajo la modalidad por etapas. El Ing. Rodríguez menciona que ya se inició 
con la evaluación etapa 1 (Revisión preliminar) y reitera que en la 
documentación que se está verificando, el proyecto presenta varios 
faltantes mencionados anteriormente. 

 
• El Ing. Rodríguez (MVCT) también procede a explicar el procedimiento de 

la evaluación por etapas, entre lo cual destaca que una vez culminada la 
Etapa 1, corresponde la Etapa 2 que consistente en la presentación al 
Comité Técnico de Proyectos de lo evaluado y según lo evidenciado, en 
esa última instancia se considera la continuidad del proyecto para la 
revisión detallada o la devolución del mismo para que se complemente 
con la información faltante. 
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• El Ing. Rodríguez (MVCT) solicita a representantes del formulador socializar 

alcance del proyecto de manera resumida, quienes mencionan que el 
proyecto consiste en resumen lo siguiente: 
 

- Población estrato 1 y 2 
- Aproximadamente se busca atender 2000 personas 
- Construcción de una PTAR compacta (incluye pre-tratamiento) 
- Vertimientos quebrada Mediacanoa la cual a su vez vierte al Río 

Cauca 
- El municipio se cuenta requerido por la autoridad ambiental debido 

a los aportes de aguas residuales sin tratamiento 
- Certificado tradición del lote a nombre del municipio 
- Incluye construcción de cerramientos, rellenos, caseta de 

operación y cubierta para proteger la PTAR 
- Se cuenta con diseño eléctrico. Cuenta con dos bombas.  
- Se plantea la posibilidad de energía eléctrica  a través de paneles 

solares. 
- El colector que llega y vierte a la fuente receptora es existente, y a 

este se pretende la conexión que derivaría hacía la PTAR. 
 

• Considera el Ing. Rodríguez que con la documentación aportada de 
momento, ve con dificultad que se pueda continuar con la revisión 
detallada del proyecto, pues no se tiene la información mínima necesaria 
para el cumplimiento de requisitos solicitados por la Resolución 0661 de 
2019. Se procedió a informar los pendientes los cuales igualmente fueron 
remitidos a través de correo electrónico del 10 de noviembre de 2023 (se 
anexa con la presente acta la evidencia).  
 
Se encontraron pendientes de tipo documental, legal, institucional, 
ambiental, técnico, financiero y predial. De igual manera se remitieron los 
formatos requeridos, adjuntos en el correo mencionado previamente. 
 
Se destaca la siguiente sobre lo comentado respecto de las 
observaciones: 
 

- Sobre el colector de llegada a la PTAR, se desconoce diseño 
- No se presenta el diagnóstico situacional del acueducto y 

alcantarillado. Sobre el sistema de alcantarillado es pertinente 
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mencionar que se debe realizar la descripción y análisis hidráulico 
del sistema existente al cual e pretende conectar la la PTAR para 
efectos de la funcionalidad. 

- Se requiere presentar permiso de vertimientos y PSMV vigente. 
Sobre alguno de estos requisitos, se presenta evidencias de 
trámites, sin embargo las fechas de estos son del año 2021 y se 
requiere actualizar el estado del trámite. 

- Sobre el componente predial, debe presentarse el plano predial 
sobre la plancha catastral que permita evidenciar las necesidades 
y posibles requerimientos de servidumbre y predios. De igual 
manera adjuntar las servidumbres (y/o autorizaciones de paso) en 
caso que corresponda, la evidencia de la titularidad de los predios 
requeridos a nombre del municipio, y los formatos firmados 
requeridos por la Resolución 0661 de 2019. 

- Sobre el componente institucional se solicita aportar información 
puesto que parece que en la zona no existe operador de los 
sistemas y será necesario evaluar la necesidad de la organización 
idónea que se hará responsable o si es necesario incluir del alcance 
del proyecto algún componente de creación de operador y/o 
fortalecimiento institucional. Actualmente en la vereda opera una 
Junta Administradora. 

- Sobre la PTAR, se evidencia que esta es una tipo compacta, con 
tecnología propietaria, y se requiere que esta cumpla con requisitos 
y parámetros normativos, para lo cual se solicita se incluya la 
comprobación de estos con el RAS. Adicionalmente, se solicita 
disponibilidad para realizar otra reunión con el especialista en PTAR 
del MVCT, y que en este espacio el diseñador hidráulico presente el 
planteamientos, consideraciones, y cumplimiento normativo. 

 
•  Reitera el Ing. Rodríguez (MVCT) que se requiere de la información 

solicitada por la Resolución 0661 de 2019 con la finalidad de proceder con 
la validación de los requisitos allí solicitados. 
 
 

4. Compromisos, conclusiones y cierre de la reunión. 
 
El proyecto cuanta con observaciones y pendientes de tipo documental, legal, 
ambiental, institucional, técnica, financiera y predial, evidenciados en la revisión 
documental y Etapa 1. 
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Para continuar con la revisión detallada es necesario complementar la 
documentación requerida por la Resolución 0661 de 2019. 
 
Se realizará seguimiento el 23/11/2023. 

 
COMPROMISOS (Si aplica) 

 
  No. Compromiso Responsable Fecha límite de 

cumplimiento 
      1 Presentación PTAR 

a especialista MVCT 
Sergio Rodríguez 
(MVCT) 
 
Margarita Romero 
(Municipio de 
Chaparral) 

23/11/2023 

      2    
      3    

 
FIRMAS: Reunión Virtual – ver capturas de imagen de la reunión a 
continuación. 
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Anexos: Correo electrónico con pendientes documentales 10/11/2023 
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Elaboró: Sergio A. Rodríguez Olaya, SDP-DP-MVCT-VASB 
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Fecha: 16/11/2023 
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